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Buenas Tardes,

señores Juzgado 27 de familia de Bogotá 

por medio del presente correo adjunto recurso de reposición en subsidio de apelación, mediante el
proceso con el radicado 2019-459  
Enviado desde Outlook 
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Bogotá D.C., abril de 2021 

 

Señor(es): 

JUZGADO VEINTISIETE (27) DE FAMILIA - BOGOTA D.C. 

Carrera 7 No. 12 C 23 

flia27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

REFERENCIA: PETICION DE HERENCIA 
DEMANDANTE: JUAN JOSE ESPINOSA JOSA  
DEMANDADA: MARIA GLADYS ESPINOSA DE ARIAS 
RADICADO: 1100131-10-027-20190045900 

 

Ref.: Recurso de reposición y en subsidio apelación (terminación anormal del 

proceso), en contra del auto del 27 de abril de 2021 

 

Respetado señor juez, presento recurso de reposición frente al auto del 27 abril 

del 2021, mediante el presente escrito solicito se reponga su auto y/o se revoque 

como resultado de la apelación por parte del superior el mismo.  

 

En consecuencia, se dé como válida la notificación y se revoque el desistimiento 

tácito decretado por ese despacho mediante el proveído del 27 de abril de 2021, 

en los términos del art 317 del CGP, de acuerdo a los siguientes: 

 

ANTECEDENTES: 

 

Primero: Téngase en cuenta que la parte motiva de este acto, manifiesta que no 

se atendió la orden dispuesta en la providencia del 13 de agosto del año 2020. 

 

Segundo: Lo anterior no es cierto, toda vez que se demostró  que la notificación 

que trata el art 8 del Decreto 806 de 2020, fue enviada a la demandada el día 24 

de agosto de 2020 por correo certificado “inter rapidísimo”, de lo cual se allego 

constancia y el cotejo respectivo, donde se anexó copia del auto con el cual se 

avoco conocimiento. 

 

 

Tercero: La anterior constancia de notificación, con su constancia de entregada, 

la cual fue recibida por la misma señora demandada MARIA ESPINOSA, el día 

25 de agosto de 2020, a las 10 y 10 de la mañana, lo anexe al expediente, 

mediante correo electrónico asignado por ustedes el día 26 de agosto de 2020 

(anexo pdf de envió y constancia que se le remitió a su juzgado). 

 

Cuarto: si bien es cierto, el día 13 de agosto de 2020, su despacho requirió 

acreditar la notificación a la parte demandada, con el punto segundo y tercero 



antes expuesto y con las constancias que vuelvo a allegar, demuestro que se le 

dio cabal cumplimiento e impulso al proceso. 

Quinto: Es más, a fin de darle celeridad al proceso, procedí a remitir nuevamente 

las acreditaciones de notificación ya relacionadas ante su despacho, por lo que 

el día 22 de enero del año 2021, este Juzgado acuso el correspondiente recibido  

por parte de la funcionaria Diana Ávila flores con cargo de notificadora. 

 

Sexta: Nuevamente el día 4 de marzo, se envió soporte de la notificación por 

correo certificado mediante documento pdf, en el cual se evidencia de forma 

clara los sellos de cotejo por parte de la empresa inter rapidísimo y se solicitó 

cita presencial, para poder llevar el documento solicitado y poder soportar de 

manera física la evidencia de la notificación hecha por el suscrito a la parte 

pasiva, y así subsanar lo dicho por el juzgado que  aduce que no era lo suficiente 

mente legible, a pesar de haber escaneado nuevamente, para poderle dar 

celeridad al proceso y dar cumplimiento a lo ordenado, al cual al soporte enviado 

este día 4 de marzo del año en curso, el despacho no se ha pronunciado, ya que 

dicho soporte es más claro y se evidencian los sellos de cotejo por parte de la 

empresa inter rapidísimo. 

 

Séptimo: lo anterior, lo volví a efectuar en razón a que el despacho  en auto de 

fecha tres (03) de marzo de dos mil veintiuno (2021), indicó en la parte motiva 

que, lo siguiente: 

“Luego no obstante que como en efecto se tiene notificado el demandante haya 

obtenido ejemplar de la providencia citada si tras el examen de la misma, falta 

de sello de cotejo en dicha documental no permite concluir en su efectivo envió 

a la pasiva”, (Comillas del suscrito). 

 

Razón por la cual el suscrito envió el 4 de marzo de 2021 nuevamente evidencia 

y documentos más claros y con sellos de cotejo para su análisis y posterior 

aprobación, y el cual el despacho no se ha pronunciado al respecto, sobre este 

nuevo envió.  

 

El mismo 4 de marzo respondió el mismo despacho manifestando me permito 

cita textualmente: 

 

“Respecto de su solicitud de asignación de cita, la misma podrá agendarse 

solamente si es absolutamente indispensable, lo cual será evaluado por la 

secretaria del Despacho, de lo contrario, todo trámite y solicitud se realizará por 

medios virtuales, lo anterior atendiendo los términos establecidos por la 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial circular DESAJBOC20-

61, y el acuerdo Consejo Superior de la Judicatura - Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá ACUERDO No. CSJBTA21-1; no obstante me permito 

solicitar se sirva remitir a este correo los siguientes datos, para que de ser el 



caso, se programe fecha y hora para ingreso a la sede judicial. Recordándole 

que dispondrá solamente de 30 minutos.  

 

Y solicitando los datos para la cita en el despacho. 

 

 

Cordialmente,  
Leydy Maricela Burbano Mejoy  
Asistente Social.”  
 

 

Octavo: Este mismo día, se enviaron los datos para solicitar la correspondiente 
cita en el juzgado, el cual nuevamente acusaron recibido de este acto por medio 
de la funcionaria Leydy Maricela Burbano Mejoy Asistente Social. 
 
Noveno: De acuerdo a esta solicitud, respondió el despacho el día 22 de abril 
del año 2021, lo siguiente de manera textual: 
 
“Acuso Recibido    
Respecto de su solicitud de asignación de cita presencial este despacho en 
consideración a las medidas de prevención y acción adoptadas por el Gobierno 
Nacional frente a la pandemia SARS-CoV-2/COVID-19 a más de que el 
expediente se encuentra en forma escrita y digital, se abstiene de programarla, 
no obstante, le remito el enlace del proceso para que pueda descargar los 
archivos si así lo requiere. Recuerde que el vínculo estará vigente por 24hrs a 
partir de esta comunicación.   
    
Cordialmente    
   
Nayibe Andrea Montaña Montoya    
Secretaria “   
 
A lo cual este despacho no dispuso de la cita, para poder adjuntar el documento 
de manera física, viendo nosotros que el medio virtual no había logrado surtir 
efecto, por los temas de la pandemia. 
 
Decimo: Es de manifestar que el despacho ha solicitado, esta certificación mas 
clara aduciendo a la citación el sello de a intentado enviarse lo más claro posible 
y visible, pero cuando  verificamos que es un correo certificado, el que denota el 
hecho no es el sello, si no la misma certificación de la entidad, en la cual recae 
la carga probatoria de dar certeza que esto sí ocurrió, porque para esto fue 
contratada al enviar dicho documento por su correspondencia y emitir el 
correspondiente cotejo, manifestando la entrega exitosa a su destinatario y 
generando el documento como prueba misma del hecho. 
 

 
Pretensiones 

 



Primero: Por lo cual, acudiendo a estos hechos, los cuales se soportan con los 
pantallazos, misma verificación interna y autos que ha emitido el juzgado no se 
podría declarar desistimiento tácito, ya que la parte actora si ha dado impulso 
procesal y hemos respondido, los requerimientos del juzgado de la mejor manera 
y de la manera más idónea que a permito la pandemia,  además se han acusado 
los correspondientes recibidos, por lo cual de estos hecho siempre los ha tenido 
presente este despacho. 
 
Por lo cual pido muy amablemente, siendo consecuentes con los correos y 
colaboración del juzgado, en su despacho se  reponga y/o se revoque como 
consecuencia de la apelación por parte de la segunda instancia, este 
desistimiento tácito por no encontrarse motivado en ninguna de sus 
circunstancias, tal como lo demuestran los pantallazos de los correos 
electrónicos y documentos adjuntos y encontrándose que realmente si se ha 
atendió cada uno de los requerimientos solicitados por el despacho. 
 

Segundo: conforme a lo anterior, solicito se tenga como válida la notificación, 

por correo certificado de la empresa inter rapidísimo, la cual se anexo en la 

primera notificación y se envió el correspondiente soporte y cotejo al juzgado. 

 

Tercero: En el momento que lo requiera el despacho nos conceda cita o el medio 

más idóneo para solucionar este impase para poder continuar con el proceso, se 

le hará entrega física de dichos soportes. 

 

OTROS FUNDAMENTOS LEGALES QUE DEMUESTRAN LA 

INCONFORMIDAD CON LA DECISION DE PRIMERA INSTANCIA:  

 

Téngase en  cuenta que la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia unifico el 

alcance de la interpretación literal c) del artículo 317 del Código General del 

proceso (CGP), que instituye como regla de  procedencia del desistimiento tácito 

que “ cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpe los términos” previstos para este tipo de terminación anticipada del 

proceso, razón por la cual es evidente que mis actuaciones de darle 

cumplimiento a la acreditación de la notificación no son cualquier solicitud, sino 

que se han evacuado conforme el Decreto 806 de 2020 (art 8) y las mimas han 

sido acordes a lo solicitado por el despacho, el cual si no estaba de acuerdo, ni 

validaba las mismas así debía haber indicado mediante un proveído que las 

dejara sin valor y no a proceder a declarar un desistimiento tácito, que ocurre, 

solo cuando no se da el impulso pertinente, lo cual no sucede en este caso. 

  

En espera de que el señor todo poderoso ilumine a quienes sustancien este 

recurso y  les coloque en su corazón verificar punto por punto las irregularidades 

cometidas en contra del proceso, donde se demuestra con los soporte que si fue 

notificada la parte pasiva y si cuenta con los sellos de cotejo por parte de la 

empresa inter rapidísimo,  y resolviendo en justicia y humanidad esta solicitud, 



se revoque dicho auto en el cual se decreta el desistimiento tácito y se pueda 

continuar con el proceso. 

Con la debida admiración y respeto, me suscribo 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

LUIS ANTONIO SUAREZ ORTIZ 
C.C. No. 13.925.184 de Málaga  
T.P. No. 278894 del C. Sup. De la Jud. 
Cel. 3152938539 
E-mail, lasoantonio@hotmail.com 
    

Anexos: 

 

 Correo electrónico del día  26/08/2020  

 Correo electrònico del dia  22/01/2021 

 Correo electronico del dia  22/01/2021 donde acusan recibido. 

 Correo electronico del dia  4/03/2021 enviando nuevamente los soportes 

 Correo electronico del dia  4/03/2021 donde acusan recibido. 

 Correo electronico del dia  4/03/2021 donde acusan recibido segunda 
parte. 

 Correo electronico del dia  4/03/2021 donde se envían los datos para la 
cita. 

 Correo electronico del dia  4/03/2021 donde acusan recibido de la solicitud 
de la cita. 

 Correo electronico del dia  22/04/2021 respondiendo a la solicitud. 

 Soporte de notificación por correo certificado. 
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RV: Soporte notificación personal proceso petición de herencia # 2019-00459

 Respondió el Vie 22/01/2021 1:54 PM.

Mié 26/08/2020 1:47 PM

Buenas tardes señores juzgados 27 de familia, Bogotá D.C., por este medio adjunto soporté
no�ficación personal, PROCESO PETICION DE HERENCIA No. 2019 - 00459, DE JUAN JOSE ESPINOSA
contra MARIA GLADYS ESPINOSA DE ARIAS, según lo ordenado por el despacho en AUTO DE FECHA
13 DE AGOSTO DE 2020. 
Sin otro par�cular,

 atentamente.
LUIS ANTONIO SUAREZ ORTIZ
C.C. 13.925.184 de MALAGA
T.P. 278894 del C. Sup. de la Jud.
Cel. 3152938539
Enviado desde Outlook 

De: lasoantonio@hotmail.com <lasoantonio@hotmail.com> 
Enviado: miércoles 26 de agosto de 2020 11:24 a m

LS
luis suarez

   

Para:  flia27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

4 archivos adjuntos (743 KB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive

juzgado 27 de familia
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reposición a auto proceso petición de herencia # 2019-00459

Vie 22/01/2021 1:54 PM

Buenas tardes señores juzgados 27 de familia, Bogotá D.C., por este medio adjunto documento y
soporte del recurso de reposición frente al auto del día 20 de enero del año 2021 emi�do por el
despacho.
Sin otro par�cular,

 atentamente.
LUIS ANTONIO SUAREZ ORTIZ
C.C. 13.925.184 de MALAGA
T.P. 278894 del C. Sup. de la Jud.
Cel. 3152938539 

Enviado desde Outlook 

De: luis suarez <lasoantonio@hotmail.com> 
Enviado: miércoles, 26 de agosto de 2020 1:47 p. m. 
Para: flia27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co <flia27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: Soporte no�ficación personal proceso pe�ción de herencia # 2019-00459
 
Buenas tardes señores juzgados 27 de familia, Bogotá D.C., por este medio adjunto soporté

LS
luis suarez

   

Para:  flia27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

recurso reposicion juzgado 2…
66 KB

juzgado 27 soporte.pdf
91 KB

2 archivos adjuntos (157 KB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive

juzgado 27 de familia
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RE: reposición a auto proceso petición de herencia # 2019-00459

Vie 22/01/2021 2:00 PM

Buenas tardes, acuso recibido 
 
Cordialmente 
Diana Avila Florez 
Notificadora 

Juzgado 27 de Familia de Bogotá.  
Carrera 7 # 12C-23 Piso 16 edificio Nemqueteba 
Tel. 2841813 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la
Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia
que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5
de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

J
Juzgado 27 Familia - Bogota - Bogota D.C. <flia27bt@
cendoj.ramajudicial.gov.co>    

Para:  Usted

Responder Reenviar

juzgado 27 de familia
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 Responder  Eliminar  Archivo  No deseado   Mover a   Categorizar 

soporte notificación proceso petición de herencia No. 2019-00459

Jue 4/03/2021 9:12 AM

Buenas buenos, señores juzgados 27 de familia, Bogotá D.C., por este medio y muy respetuosamente,
adjunto nuevamente, soporté no�ficación personal, art. 8, decreto 806 del 04 de junio de 2020,
PROCESO PETICION DE HERENCIA No. 2019 - 00459, DE JUAN JOSE ESPINOSA contra MARIA GLADYS
ESPINOSA DE ARIAS, según lo ordenado por el despacho en AUTO DE FECHA 13 DE AGOSTO DE 2020. 
anexo envió de no�ficación recepción de la misma, guías con sus respec�vos sellos de cotejo,
también si es posible SOLICITO CITA presencial, para llevar los soportes al despacho de forma
personal, deseándoles éxitos en sus labores diarias y agradeciendo de ante mano la atención
prestada a la presenté.
Sin otro par�cular,

 atentamente.
LUIS ANTONIO SUAREZ ORTIZ
C.C. 13.925.184 de MALAGA
T.P. 278894 del C. Sup. de la Jud.
Cel. 3152938539

Enviado desde Outlook 
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 Responder  Eliminar  Archivo  No deseado   Mover a   Categorizar 

RE: soporte notificación proceso petición de herencia No. 2019-00459

 Reenvió este mensaje el Jue 4/03/2021 11:43 AM.

Jue 4/03/2021 11:24 AM

Buen día

Acuso recibido.

Respecto de su solicitud de asignación de cita, la misma podrá agendarse
solamente si es absolutamente indispensable, lo cual será evaluado por la
secretaria del Despacho, de lo contrario, todo trámite y solicitud se realizará por
medios virtuales, lo anterior atendiendo los términos establecidos por la
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial circular DESAJBOC20-61,
y el acuerdo Consejo Superior de la Judicatura - Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá ACUERDO No. CSJBTA21-1; no obstante me permito
solicitar se sirva remitir a este correo los siguientes datos, para que de ser el
caso, se programe fecha y hora para ingreso a la sede judicial. Recordándole que
dispondrá solamente de 30 minutos. 

Nombre 
Cc 
Tp 
Número del expediente 
Qué parte es dentro del proceso 
Motivo de solicitud 
Teléfono de contacto 
Correo electrónico

J
Juzgado 27 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia27bt@
cendoj.ramajudicial.gov.co>    

Para:  Usted

juzgado 27 de familia
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 Responder  Eliminar  Archivo  No deseado   Mover a   Categorizar 

RE: soporte notificación proceso petición de herencia No. 2019-00459

Cordialmente, 
Leydy Maricela Burbano Mejoy 
Asistente Social. 

Juzgado 27 de Familia de Bogotá. 
Carrera 7 # 12C-23 Piso 16 edificio Nemqueteba 
Tel. 2841813 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la
Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia
que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5
de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.
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 Responder  Eliminar  Archivo  No deseado   Mover a   Categorizar 

RV: soporte notificación proceso petición de herencia No. 2019-00459. SOLICITUD CITA
PRESENCIAL

Jue 4/03/2021 11:43 AM

Nombre LUIS ANTONIO SUAREZ ORTIZ
Cc 13.925.184 de Málaga 
Tp 278.894 del C.Sup. de la Jud.
Número del expediente 2019-00459 
Qué parte es dentro del proceso, abogado parte actora 
Motivo de solicitud, radicar fisica y personalmente soporte notificacion auto
admisorio de la demanda 
Teléfono de contacto 3152938539 
Correo electrónico lasoantonio@hotmail.com 

Enviado desde Outlook 

De: Juzgado 27 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: jueves, 4 de marzo de 2021 11:24 a. m. 
Para: lasoantonio@hotmail.com <lasoantonio@hotmail.com> 
Asunto: RE: soporte no�ficación proceso pe�ción de herencia No. 2019-00459
 
Buen día

Acuso recibido.

Respecto de su solicitud de asignación de cita, la misma podrá agendarse
solamente si es absolutamente indispensable, lo cual será evaluado por la
secretaria del Despacho, de lo contrario, todo trámite y solicitud se realizará por

LS
luis suarez

   

Para:  Juzgado 27 Familia - Bogota - Bogota D.C.
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 Responder  Eliminar  Archivo  No deseado   Mover a   Categorizar 

RE: soporte notificación proceso petición de herencia No. 2019-00459. SOLICITUD CITA
PRESENCIAL

 Reenvió este mensaje el Mar 27/04/2021 5:09 PM.

Jue 22/04/2021 3:44 PM

201900459 T DT V 23 abr 

Acuso Recibido   
Respecto de su solicitud de asignación de cita presencial este despacho en
consideración a las medidas de prevención y acción adoptadas por el Gobierno
Nacional frente a la pandemia SARS-CoV-2/COVID-19 a más de que el
expediente se encuentra en forma escrita y digital, se abstiene de programarla,
no obstante, le remito el enlace del proceso para que pueda descargar los
archivos si así lo requiere. Recuerde que el vínculo estará vigente por 24hrs a
partir de esta comunicación.  
   
Cordialmente   
  
Nayibe Andrea Montaña Montoya   
Secretaria   

Juzgado 27 de Familia de Bogotá. 
Carrera 7 # 12C-23 Piso 16 edificio Nemqueteba 
Tel. 2841813 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la

J
Juzgado 27 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia27bt@
cendoj.ramajudicial.gov.co>    

Para:  Usted

juzgado 27 de familia
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RE: Recurso de reposición recurso de apelación

Juzgado 27 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 29/04/2021 3:05 PM
Para:  lasoantonio@hotmail.com <lasoantonio@hotmail.com>

Buena tarde 
 
Acuso recibido. 
 
Cordialmente, 
Leydy Maricela Burbano Mejoy 
Asistente Social. 

Juzgado 27 de Familia de Bogotá. 
Carrera 7 # 12C-23 Piso 16 edificio Nemqueteba 
Tel. 2841813 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la
Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por
error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la
Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.
Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde
que puede guardarlo como un archivo digital.


